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INTRODUCCION: en este ensayo tratre de explicar la forma de iniciar de iniciar la 

acción de nulidad a una cosa juzgada. 

A esta pretensión se le denomina acción de nulidad de un juicio concluido, por ser 

resultado de un proceso fraudulento, y consiste en la falta de verdad por simulación en 

que incurra quien lo promueva, sólo o con la colusión de los demandados o diversas 

personas, para instigar o inducir a la autoridad jurisdiccional 

la cosa juzgada constituye una de las instituciones procesales que responde, en la mayor 

medida posible, a la exigencia de seguridad jurídica, condición esencial para la eficacia 

del ordenamiento jurídico. Sin esa institución, los procesos se prolongarían 

indefinidamente en el tiempo y no existirían la certeza y la seguridad jurídica en las 

relaciones sociales. Por esta razón, las leyes procesales tienen que señalar un límite a las 

oportunidades para impugnar la sentencia y determinar que, llegado este límite, aquélla 

ya no podrá ser impugnada ni el litigio resuelto en tal sentencia podrá ser discutido en un 

proceso ulterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

DESARROLLO: En el considerando octavo de la ejecutoria a que este documento se 

refiere, previamente a abordar el estudio de los conceptos de invalidez orientados a 

cuestionar la constitucionalidad de los artículos 737 A al 737 L del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que regulan la acción de nulidad de juicio 

concluido, se examinó la institución de la cosa juzgada, desde la perspectiva 

constitucional, a cuyo efecto, los señores Ministros que integraron la mayoría simple (que 

no alcanzó la votación calificada relativa) concluyeron, sustancialmente, que aquélla es 

inmutable, es decir, que no admite excepción alguna, porque dota de seguridad y certeza 

jurídica a todo procedimiento jurisdiccional. Conforme a este argumento, la acción de 

nulidad de juicio concluido no debe admitirse en nuestro sistema jurídico y, por ende, 

debe expulsarse íntegramente de nuestro sistema jurídico. No obstante, como la postura 

descrita no alcanzó la votación calificada necesaria para invalidar, en su integridad, los 

preceptos que regulan la acción de nulidad de juicio concluido, tan sólo logró declararse la 

inconstitucionalidad de determinados supuestos en que los 64 suscritos Ministros, junto 

con los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz y Juan. 

En nuestra opinión, el problema que en la perspectiva constitucional representa la acción 

de nulidad de juicio concluido debe formularse con la interrogante relativa a si, en primer 

lugar, con tal figura jurídica logra conciliarse el derecho fundamental de acceso efectivo a 

la jurisdicción, con el diverso de la seguridad y certeza jurídica, así como si se respetan 

las garantías constitucionales aplicables en materia judicial. 

Problemática en el procedimiento En efecto, la autoridad de la cosa juzgada que se 

atribuye a la sentencia definitiva no se funda en una ficción, sino en la necesidad 

imperiosa de poner fin a las controversias, a efecto de dar certidumbre y estabilidad a los 

derechos del litigio, como consecuencia de la justicia impartida por el Estado, por medio 

de los jueces. 

Así también la cosa juzgada se encuentra en el artículo 17 de la propia Constitución 

Federal que, en su tercer párrafo, establece: “Las leyes federales y locales establecerán 

los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 

ejecución de sus resoluciones”. 

la autoridad de la cosa juzgada constituye uno de los principios esenciales en que se 

funda la seguridad jurídica; por tanto, debe respetarse con todas sus consecuencias 

jurídicas, excepto en aquellos casos en que, jurisdiccionalmente, se reconozca que no 

existió un auténtico juicio regular, en el que se hayan cumplido las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

la cosa juzgada resultante de esa tramitación no puede ser desconocida, pues uno de los 

pilares del Estado de derecho es el respeto de la cosa juzgada, como fin último de la 

impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que se haya hecho efectivo el debido 

proceso, con sus formalidades esenciales. En contraposición a ello, la autoridad de la 

cosa juzgada no puede invocarse cuando ese debido proceso no tuvo lugar en el juicio 

correspondiente. 



 
 
 

La cosa juzgada formal en realidad constituye una expresión de la institución jurídica de la 

preclusión, al apoyarse en la inimpugnabilidad de la resolución respectiva; por ello, la 

cosa juzgada en sentido estricto es la que se califica como material e implica la 

imposibilidad de que lo resuelto pueda discutirse en cualquier proceso futuro, sin 

desconocer que la formal es condición necesaria para que la material se produzca. 

La cosa juzgada se configura sólo cuando una sentencia debe considerarse firme, es 

decir, cuando no puede ser impugnada por los medios ordinarios o extraordinarios de 

defensa; sin embargo, existen fallos que no obstante su firmeza no adquieren autoridad 

de cosa juzgada, ya que pueden ser modificados cuando cambien las circunstancias que 

imperaban cuando se emitió la decisión, como ocurre, verbigracia, con lo previsto en el 

segundo párrafo del artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, conforme al cual, las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de 

alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria 

y las demás que las leyes prevean, como aquellas pronunciadas en los interdictos y 

acerca de las medidas precautorias, pueden alterarse cuando se modifiquen las 

circunstancias que afectan al ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 

correspondiente. 

En los Códigos de Procedimientos Civiles, tanto el Federal como el del Distrito Federal, se 

regula la institución de la cosa juzgada, con el criterio tradicional de que ésta constituye 

un efecto de las sentencias inimpugnables y, además, el artículo 354 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles recoge la disposición del diverso 621 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal de mil ochocientos ochenta y cuatro, 

substituido por el que actualmente está vigente, en el sentido de que la cosa juzgada es la 

verdad legal y que contra ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo en 

los casos expresamente establecidos en la ley Esos dos ordenamientos procesales 

vinculan a la cosa juzgada con la sentencia firme, que califican de ejecutoria, puesto que 

los artículos 426 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 355 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles disponen, que hay cosa juzgada cuando la 

sentencia ha causado ejecutoria. 

cabe señalar que los límites de la cosa juzgada se pueden definir como objetivos y 

subjetivos, considerados los primeros como los supuestos en los cuales no puede 

discutirse en un segundo proceso lo resuelto en uno anterior, ya que el artículo 422 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal (situado en el capítulo relativo al 

valor de las pruebas) establece que para que una sentencia firme dictada en juicio surta 

efectos de cosa juzgada en diverso proceso, es necesario que entre el caso resuelto y 

aquel en que la sentencia sea invocada, concurra la identidad en las cosas, las causas, 

las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueron, elementos que se conocen 

tradicionalmente como triple identidad, esto es, las partes, el objeto del litigio y las 

pretensiones, así como las causas de estas últimas. 

En el derecho mexicano, los efectos de una sentencia que ha alcanzado la autoridad de 

cosa juzgada son inmutables bajo ciertos lineamientos y excepciones, de acuerdo con la 



 
 
 

propia legislación y con criterios sustentados por esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En la normativa impugnada en este medio de control constitucional, la acción de 

nulidad de juicio concluido se prevé con la finalidad de entrar al estudio de cuestiones no 

debatidas en juicio, o que fueron litigadas con dolo por alguna o por ambas partes, o 

cuando se haya fallado con base en pruebas reconocidas o declaradas falsas con 

posterioridad a la sentencia, entre otros supuestos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

CONCLUSION:  

Concluimos en que la cosa juzgada es de suma importancia pues permite la estabilidad 

social y la continuidad de la función legislativa a través de la función jurisdiccional. 

transforma la incertidumbre de la ley en la certeza de la sentencia, con efectos perpetuos. 

hay un interés social en la solución de los conflictos ya que si ellos no fueren decididos 

terminaría el estado de derecho, para transformarse en una anarquía. 

   Fuentes: antología clínica procesal civil, libro de Jose Ovalle Favella, libros sobre 

generalidades de la cosa juzgada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 


